
El presente documento contiene los términos y condiciones generales que regulan el CONTRATO DE CRÉDITO que celebran, 
de una parte, CAJA RURAL DE AHORRO Y CRÉDITO NUESTRA GENTE S.A.A., a la que en adelante se denominará “LA 
CAJA”; y, de la otra, EL CLIENTE. Los datos de identificación de EL CLIENTE y LA CAJA se encuentran detallados al final de 
este documento. El Contrato se rige y deberá ser interpretado conforme a la legislación peruana vigente a la fecha de su 
suscripción (“Ley Aplicable”), así como a los siguientes términos y condiciones: 
(1) Función del Contrato: LA CAJA, a requerimiento de EL CLIENTE, le otorga un préstamo, por el importe señalado en la Hoja 
Resumen Informativa (“Hoja Resumen”) que forma parte del presente contrato y bajo las condiciones establecidas en este 
documento. El monto del préstamo será desembolsado en efectivo o abono en la cuenta indicada por EL CLIENTE en la 
Solicitud de Crédito (“Solicitud”). 
(2) Plazo y Prórroga: EL CLIENTE se obliga a pagar el importe del préstamo, más los intereses compensatorios y moratorios, 
gastos y seguros detallados en la Hoja Resumen, en los plazos indicados en el Cronograma de Pagos, el cual forma parte 
integrante de este contrato. LA CAJA podrá otorgar a EL CLIENTE un período de gracia, el mismo que será establecido en la 
Hoja Resumen. Los intereses generados durante el período de gracia serán capitalizados. Asimismo, la reprogramación o 
refinanciación del préstamo o de sus saldos acordados entre EL CLIENTE y LA CAJA, no producirá novación ni extinguirá las 
obligaciones asumidas por EL CLIENTE, salvo que expresamente se acuerde lo contrario. 
(3) Forma de Pago: El pago del préstamo se efectuará según se señale en el Cronograma de Pagos, que EL CLIENTE declara 
haber recibido. Dicho pago podrá efectuarse en moneda nacional o extranjera, al tipo de cambio compra o venta, según 
corresponda, que LA CAJA tenga establecido en el día en que EL CLIENTE efectúe el pago. El pago de la(s) cuota(s) del 
préstamo otorgado deberá efectuarse en las Oficinas de LA CAJA. EL CLIENTE autoriza a LA CAJA a debitar los importes 
vencidos y no pagados de la(s) cuota(s) del préstamo de las cuentas que EL CLIENTE tenga o pudiera tener en LA CAJA, sin 
reserva ni limitación alguna, aplicando, de ser el caso, el tipo de cambio que corresponda en la fecha en que se efectúe el pago. 
LA CAJA no asumirá responsabilidad alguna por la diferencia de cambio que resulte de la adquisición de la moneda destinada a 
la amortización o cancelación de las obligaciones que EL CLIENTE mantenga frente a LA CAJA. El pago efectuado mediante 
cargo en cuenta se entenderá efectuado cuando la(s) respectiva(s) cuenta(s) tenga(n) los fondos disponibles suficientes para el 
pago total de por lo menos una (1) cuota adeudada y vencida, caso contrario no se entenderá efectuado el pago. Asimismo, en 
caso el pago del préstamo sea en cuotas, el importe de la(s) cuota(s) incluirá el monto del capital, intereses, seguros, comisiones 
y gastos aplicables, según se especifique en el Tarifario y en la Hoja de Resumen. EL CLIENTE declara conocerlas y estar 
conforme con éstas. 
(4) Prelación de los Pagos: El pago de la(s) cuota(s) del préstamo que realice EL CLIENTE se aplicará observando la 
siguiente prelación: (i) seguros; (ii) gastos; (iii) comisiones; (iv) intereses moratorios; (v) intereses compensatorios; y, (vi) capital. 
LA CAJA podrá decidir aplicar el pago en un orden de prelación distinto al señalado, siempre que previamente lo comunique a 
EL CLIENTE bajo los mecanismos establecidos por la Ley Aplicable. 
(5) Intereses, Comisiones y Gastos: Durante la vigencia del préstamo la(s) cuota(s) de éste devengará(n) intereses 
compensatorios a la tasa que figura en el Tarifario y en la Hoja Resumen. Dicha tasa de interés podrá ser variada por LA CAJA 
en función a las condiciones de mercado, crediticias y/o de riesgo de EL CLIENTE, bajo los mecanismos y plazos establecidos 
en la Ley Aplicable. Si EL CLIENTE incumpliera con el pago oportuno de cualquier cuota del préstamo se devengará 
automáticamente (y en forma adicional a los intereses compensatorios) intereses moratorios a la tasa establecida en el Tarifario 
y en la Hoja Resumen. Los intereses moratorios se devengarán hasta el día de pago efectivo del monto total adeudado y 
vencido. La constitución en mora será automática y sin necesidad de requerimiento alguno. EL CLIENTE acepta la aplicación de 
las comisiones y gastos detallados en el Tarifario y en la Hoja Resumen. LA CAJA podrá modificar las tasas de interés 
compensatorio y moratorio, las comisiones y los gastos, o inclusive crear nuevas comisiones y gastos, siempre que lo 
comunique a EL CLIENTE de acuerdo con lo señalado en la Ley Aplicable. Las modificaciones serán publicadas en carteles en 
las oficinas de LA CAJA, así como en la página web de la institución (www.cajanuestragente.com). EL CLIENTE declara que 
ese mecanismo de información es adecuado y suficiente para tomar conocimiento de las modificaciones del Tarifario, no 
pudiendo desconocerlo o tacharlo de insuficiente; salvo que esta modificación implique un cambio en el Cronograma de Pagos, 
en cuyo caso LA CAJA pondrá a disposición de EL CLIENTE el nuevo Cronograma de Pagos. Sin perjuicio de lo establecido en 
el párrafo precedente, queda establecido que cuando las modificaciones representen un incremento respecto a lo previamente 
pactado o vigente al momento de la comunicación, bastará para su aplicación que EL CLIENTE sea informado de acuerdo con la 
Ley Aplicable. Si EL CLIENTE no está de acuerdo con las modificaciones establecidas por LA CAJA, podrá concluir 
anticipadamente este contrato siempre que lo comunique por escrito dentro de las (72) setenta y dos horas siguientes a la fecha 
en que se publicó o comunicó la modificación. En caso EL CLIENTE opte por concluirlo, deberá previamente cancelar el monto 
total del préstamo. 
(6) Obligaciones de EL CLIENTE: Sin perjuicio de las demás obligaciones señaladas en el presente contrato, son obligaciones 
de EL CLIENTE: a) utilizar el préstamo para el fin que se otorga, b) autorizar a LA CAJA y/o entidades que ésta designe a 
verificar la inversión del préstamo y el estado y cobertura de las garantías que lo respaldan; c) proporcionar la información y 
documentación que requiera LA CAJA relacionada con su operación de préstamo, tanto para su evaluación y aprobación, como 
para su supervisión, una vez aprobado y desembolsado; d) sustituir, mejorar u otorgar de inmediato las garantías reales o 
personales que LA CAJA requiera a su criterio, e) no ceder sus derechos ni su deuda a menos que lo autorice expresamente LA 
CAJA; f) cumplir puntualmente con el pago de las cuotas de amortización y/o cancelación del préstamo en la(s) fecha(s) 
señalada(s) en el Cronograma de Pagos; g) actualizar y/o corregir toda información que pudiera haber sufrido alguna 
modificación o cuando LA CAJA se lo requiera; h)  proporcionar información veraz (EL CLIENTE declara conocer que la 
información que proporcione a LA CAJA tiene carácter de declaración jurada); i) comunicar inmediatamente a LA CAJA 
cualquier hecho o circunstancia que pueda dar origen a un deterioro en sus ingresos capacidad de pago y/o situación financiera 
y, consecuentemente, que pueda constituir un riesgo de incumplimiento de sus obligaciones frente a LA CAJA; y, j) permitir que 
LA CAJA o la empresa designada por ésta realice las siguientes labores: (a) Constatar la situación patrimonial, económica y 
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efectivamente informados acerca de las obligaciones que asume por el préstamo; (ii) que sabe que la información sobre el 
préstamo se encuentra resumida en la Hoja Resumen que recibe y lee a la firma de este documento; y, (iii) que sabe que dicha 
información se encuentra además a su disposición en los carteles exhibidos en los lugares visibles de las oficinas de atención al 
público de LA CAJA y en la página web de LA CAJA. EL CLIENTE declara que estos mecanismos de información son 
suficientes para su adecuado conocimiento de las tasas, comisiones, gastos y otros cargos aplicables.
(13) Aceleración de Plazos: Las partes acuerdan que LA CAJA podrá dar por vencidos todos los plazos de la(s) cuota(s) del 
préstamo, exigir el inmediato reembolso de la totalidad de la suma adeudada por EL CLIENTE, incluyendo intereses 
compensatorios, moratorios, comisiones, gastos y otros rubros aplicables, e iniciar las acciones judiciales pertinentes si se 
producen cualquiera de los siguientes supuestos: a) si EL CLIENTE dejase de pagar una o más cuotas en los plazos 
establecidos, sean éstas sucesivas o no; b) si LA CAJA detectase que cualquier información, documentación o dato 
proporcionado por EL CLIENTE es falso o adulterado; c) si EL CLIENTE cesa o suspende sus pagos, solicita o es sujeto de una 
solicitud de insolvencia por sus acreedores, solicita o celebra arreglo judicial o extrajudicial con sus acreedores, incurre en 
protestos de títulos valores, es declarado en quiebra, es objeto de acuerdo de disolución y liquidación, o sufre el embargo de 
algún bien que a criterio de LA CAJA sea significativo; d) si EL CLIENTE no cumple con constituir las garantías que resulten 
exigibles dentro de las setenta y dos (72) horas de ser requerido para ello, o si algún tercero demanda la ejecución, discute la 
propiedad o embarga los bienes dados en garantía a LA CAJA, o si los bienes dados en garantía a LA CAJA sufrieran deterioro 
significativo a juicio de LA CAJA y EL CLIENTE no los sustituyera o no amortizara en efectivo una cantidad proporcional al 
deterioro de los bienes a satisfacción de LA CAJA dentro de un plazo de (5) cinco días de requerido; e) si EL CLIENTE no 
cumpliera con reemplazar al FIADOR u ofrecer otras garantías en caso de insolvencia del mismo; f) si EL CLIENTE mantuviese 
una o más obligaciones vencidas con LA CAJA; g) si EL CLIENTE fuese clasificado en la categoría de Dudoso o Pérdida; h) si 
EL CLIENTE realizara operaciones irregulares fraudulentas, ilícitas, inusuales o sospechosas, u operaciones que puedan 
perjudicar a LA CAJA o a sus clientes; i) si EL CLIENTE cesara en sus actividades o falleciera; j) si ocurriese alguna 
circunstancia que a juicio de LA CAJA hiciera improbable que EL CLIENTE cumpla con las obligaciones establecidas en este 
contrato o en cualquier otra operación de crédito directa o indirecta; k) si se produjera cualquier otro supuesto contemplado en el 
artículo 175 de la Ley Nº 26702; l) si mantener vigente el presente contrato implicase el incumplimiento de las políticas 
corporativas de LA CAJA o de alguna disposición legal, en especial aquellas referidas a políticas crediticias o de lavado de 
activos o financiamiento al terrorismo; ll) si el destino o finalidad que EL CLIENTE le da al dinero desembolsado por LA CAJA no 
fuese el señalado en su Solicitud; m) si EL CLIENTE tiene el control directo o indirecto, conforme a las normas emitidas por la 
SBS, de una persona jurídica que mantiene obligaciones vencidas e impagas frente a LA CAJA; y, n) si EL CLIENTE 
incumpliese cualesquiera de las obligaciones contraídas con LA CAJA. Para los supuestos de incumplimiento, EL CLIENTE 
autoriza a LA CAJA en forma irrevocable para que pueda (i) aplicar en vía de compensación los fondos, depósitos y cualquier 
bien o activo mantenidos en poder de LA CAJA a nombre de EL CLIENTE, a la amortización o pago de la deuda; (ii) proceder a la 
venta inmediata de los bienes sobre los que se haya constituido garantía; y, (iii) proceder a ejecutar las garantías personales que 
respalden la deuda, sin que para ello sea necesario requerimiento, formalidad previa, orden o prelación alguna. 
(14) Resolución del Contrato: EL CLIENTE podrá poner término al presente contrato, sin expresión de causa, mediante 
comunicación escrita a LA CAJA con diez (10) días hábiles de anticipación, previo pago del monto total del saldo de la totalidad 
la(s) cuota(s) del préstamo. Asimismo, LA CAJA podrá dar por terminado el presente contrato por decisión comercial mediante 
aviso escrito remitido a EL CLIENTE con diez (10) días hábiles de anticipación, entendiendo concluido el contrato de pleno 
derecho desde ese momento. La decisión de resolver el correspondiente contrato no afectará ninguno de los contratos de 
garantía real o personal, los cuales continuarán garantizando las deudas existentes frente a LA CAJA.
(15) Vigencia: El contrato se mantendrá en vigencia desde la fecha de suscripción del presente documento hasta la fecha de 
pago efectiva del monto total del préstamo. 
(16) Cesión: EL CLIENTE acepta de manera irrevocable que LA CAJA podrá ceder su posición contractual así como sus 
derechos y garantías. 
(17) Responsabilidad por los Bienes o Servicios Adquiridos: Si el préstamo otorgado es para la adquisición de un bien o 
servicio de un proveedor de EL CLIENTE, LA CAJA no asumirá responsabilidad alguna por la calidad, idoneidad, entrega o 
cualquier otro factor relacionado a los bienes y servicios que EL CLIENTE adquiera con el monto del préstamo concedido. En tal 
sentido, los reclamos que presente EL CLIENTE frente al proveedor de los bienes o servicios que adquiera no afectarán las 
obligaciones o condiciones del presente contrato.
(18) Fianza: De otorgarse una fianza, ésta será solidaria, indivisible, por plazo indeterminado y de manera ilimitada hasta la total 
cancelación de las obligaciones de EL CLIENTE. EL FIADOR se constituirá como tal sin beneficio de excusión, 
comprometiéndose a pagar las obligaciones asumidas por EL CLIENTE a favor de LA CAJA, incluyendo los intereses 
moratorios y compensatorios, comisiones, capital, gastos y todos los gastos que se deriven del presente contrato. EL FIADOR 
aceptará las prórrogas que pueda conceder LA CAJA, sin necesidad de que les sean comunicadas, ni de que las mismas sean 
suscritas por él. Del mismo modo, EL FIADOR quedará impedido de ejercer facultad otorgada por el artículo 1899 del Código 
Civil. LA CAJA, en caso de incumplimiento de pago por parte de EL CLIENTE, podrá proceder a cargar el importe de su deuda 
en las cuentas que EL CLIENTE y/o EL FIADOR mantenga o pudiera mantener en LA CAJA. Esta autorización comprenderá la 
facultad de compensar o consolidar los saldos acreedores o deudores que puedan tener por cualquier concepto o naturaleza 
considerándose inclusive los depósitos en general, certificados, valores y cualquier bien que LA CAJA tenga o pudiera tener en 
su poder a nombre de EL CLIENTE y/o EL FIADOR, indistintamente. LA CAJA podrá ceder sus derechos o su posición 
contractual frente a EL FIADOR sin necesidad de que éste participe en dicha cesión.
(19) Gastos: Todos los gastos y tributos presentes o futuros que graven el otorgamiento del préstamo y en general todos los 
servicios de LA CAJA a EL CLIENTE así como cualquier otro concepto que se genere en relación con el préstamo, serán de 
cargo de EL CLIENTE. 
(20) Domicilio: EL CLIENTE y EL FIADOR, de ser el caso, señala(n) como su domicilio el que figura en este documento. A este 
domicilio se le(s) hará(n) llegar las notificaciones judiciales y extrajudiciales a que hubiera lugar. Este domicilio no podrá ser 
variado durante la vigencia del contrato, salvo que mediante comunicación escrita EL CLIENTE y EL FIADOR, de ser el caso, 
ponga(n) bajo conocimiento de LA CAJA la variación de dicho domicilio dentro de la misma ciudad. LA CAJA señala como su 
domicilio para efecto de este contrato las oficinas donde se concedió el préstamo. 
(21) Ley y Jurisdicción: El presente contrato se rige por la Ley Aplicable. Toda discrepancia derivada del presente contrato se 
somete a la competencia de los Jueces y Tribunales del Distrito de la Oficina en la que se otorgó el préstamo materia del presente 
contrato. 

financiera de EL CLIENTE. Este último deberá facilitar el libre acceso a sus instalaciones, libros, archivos y demás documentos 
contables y financieros para las auditorias y revisiones pertinentes; (b) Verificar y constatar la existencia de bienes, lugares de 
almacenamiento, plantas, instalaciones y procesos productivos de EL CLIENTE; y, (c) Verificar la regularidad de los 
comprobantes, libros y registros contables, los estados financieros, los estados de pérdidas y ganancias, el origen y aplicación 
de fondos de cada ejercicio económico, la ejecución de acuerdos societarios, así como el pago de obligaciones tributarias, 
laborales, del seguro social y de cualesquiera otras obligaciones. EL CLIENTE deberá otorgar todas las facilidades necesarias a 
LA CAJA, a fin de que ésta pueda conocer y estar informada en forma permanente de la real situación patrimonial, económica y 
financiera de EL CLIENTE. Para efectos de la presente cláusula, LA CAJA cursará una comunicación a EL CLIENTE con (02) 
dos días de anticipación a la fecha de inicio de la inspección o auditoria, indicándole el nombre de las personas que en su 
representación se apersonarán a su domicilio, oficina, fábrica y/o planta, según corresponda. Los gastos en los que LA CAJA 
incurra para efectuar las verificaciones, auditorias, estudios e inspecciones antes señalados serán de cargo de EL CLIENTE, 
siendo de aplicación para este fin las tarifas que LA CAJA tenga vigentes. EL CLIENTE declara expresamente que podrá 
informarse del monto de dichas tarifas a través del tarifario de LA CAJA y/o de la página web de ésta última.
(7) Pagos Anticipados: EL CLIENTE tiene derecho a efectuar pagos anticipados de la(s) cuota(s) del préstamo, en forma total o 
parcial, así como a cancelar su préstamo, con la consiguiente liquidación de intereses, comisiones, seguros y gastos 
devengados al día de efectuado el pago anticipado, siempre que: (i) notifique a LA CAJA por escrito su voluntad de realizar el 
pago anticipado, a través de la Ficha Única de Trámite que le proporcionará LA CAJA para estos efectos (en caso contrario, LA 
CAJA aplicará cualquier importe adicional recibido de EL CLIENTE a la amortización o cancelación adelantada de las cuotas 
próximas a vencer); y, (ii) no adeudar, a la fecha de presentación de su solicitud de pago anticipado, suma alguna por concepto 
de cuotas vencidas del préstamo. LA CAJA aceptará el pago anticipado de la(s) cuota(s) del préstamo que EL CLIENTE solicite 
sin pago de penalidad alguna. No obstante, LA CAJA podrá, si así lo estima conveniente, cobrar los costos y/o gastos que le 
genere el pago anticipado, los cuales se encuentran indicados en el Tarifario y en la Hoja Resumen, que forman parte del 
presente contrato. Los pagos anticipados disminuirán el monto de las cuotas siguientes o, a solicitud de EL CLIENTE, el número 
de la(s) cuota(s) del préstamo. El nuevo Cronograma de Pagos que genere el pago anticipado estará a disposición de EL 
CLIENTE en las oficinas de LA CAJA. 
(8) Seguros y Mecanismos de Protección: EL CLIENTE o EL FIADOR SOLIDARIO, de ser persona natural, autoriza 
expresamente a LA CAJA la contratación de un seguro de desgravamen a beneficio de LA CAJA para cubrir el riesgo de pago 
del saldo de la(s) cuota(s) del préstamo en caso de fallecimiento del deudor de LA CAJA. El costo del seguro de desgravamen 
contratado por LA CAJA a nombre de EL CLIENTE o de EL FIADOR SOLIDARIO podrá, a decisión de LA CAJA: (i) ser 
prorrateado entre el número de la(s) cuota(s) del préstamo; o, (ii) ser cobrado a EL CLIENTE o a EL FIADOR SOLIDARIO una 
vez efectuada la contratación con la compañía de seguros determinada por LA CAJA. EL CLIENTE o EL FIADOR SOLIDARIO 
podrá contratar directamente el seguro de desgravamen con la compañía de seguros de su elección, siempre que se cumplan 
con las condiciones y coberturas exigidas por LA CAJA. El seguro de desgravamen deberá cubrir los saldos adeudados a la 
fecha del fallecimiento del titular nombrado y/o de su cónyuge. Toda suma de dinero no cubierta será asumida por EL CLIENTE o 
EL FIADOR SOLIDARIO. La falta de contratación y/o renovación de los seguros por LA CAJA no conllevará responsabilidad 
alguna para ésta. EL CLIENTE y EL FIADOR SOLIDARIO se someterán a las condiciones, exclusiones y limitaciones de los 
seguros de desgravamen contratados por LA CAJA. EL CLIENTE y/o EL FIADOR SOLIDARIO, según corresponda, declaran 
tener pleno conocimiento de las condiciones establecidas para la implementación y ejecución del seguro de desgravamen, las 
mismas que han sido entregadas a la firma del presente contrato, con el detalle de las comisiones, exclusiones y limitaciones de 
dicho seguro, las que son aceptadas por EL CLIENTE y/o EL FIADOR SOLIDARIO, según corresponda. El seguro estará 
vigente por todo el plazo del presente contrato. Si por cualquier causa el seguro tomado por LA CAJA fuera variado, modificado 
o incluso suprimido, LA CAJA comunicará esta circunstancia a su deudor mediante aviso escrito.
(9) Información: LA CAJA podrá proporcionar información sobre EL CLIENTE y las obligaciones de pago que éste asume 
mediante el presente contrato, a las centrales de riesgo, órganos reguladores de LA CAJA así como a las empresas de 
mensajería, seguridad, sistemas, entre otras, que a criterio de LA CAJA requieran conocer tal información para el mejor ejercicio 
de sus funciones.  EL CLIENTE, con carácter de declaración jurada, señala que la información proporcionada a LA CAJA es 
verídica, autorizando a LA CAJA: (i) a verificar la información que aquél le ha proporcionado, actualizarla e intercambiarla con 
otros acreedores, centrales de riesgos y entidades en general que requieran conocer tal información; y, (ii) a obtener información 
de terceros sobre el patrimonio personal de EL CLIENTE, sobre operaciones bancarias realizadas por EL CLIENTE en otras 
empresas del Sistema Financiero y sobre el cumplimiento de pago con terceros acreedores y condiciones crediticias de EL 
CLIENTE en general. Los gastos que tales verificaciones generen serán de cargo de EL CLIENTE, los cuales se encuentran 
detallados en la Hoja Resumen.
(10) Garantías: LA CAJA podrá requerir a EL CLIENTE, en cualquier momento, el otorgamiento de garantías reales o 
personales o la contratación de seguros adicionales, a satisfacción de LA CAJA, para respaldar el pago de las obligaciones 
contraídas por EL CLIENTE en el presente contrato. La falta de constitución de dichas garantías y/o seguros dentro del plazo 
establecido por LA CAJA para tal efecto se considerará causal de resolución automática del contrato. Serán de cuenta de EL 
CLIENTE los gastos que demande la constitución de garantías, la contratación de seguros o la actualización de las garantías, 
incluyendo los gastos de tasación y los gastos notariales y registrales. 
(11) Pagaré Incompleto: A la firma del presente contrato EL CLIENTE emite a favor de LA CAJA un Pagaré Incompleto 
(“Pagaré”) y autoriza a LA CAJA a completarlo de acuerdo a lo expresamente convenido en el Acuerdo de Llenado de Pagaré 
(“Acuerdo de Llenado”) suscrito por EL CLIENTE y LA CAJA. LA CAJA procederá a completar el Pagaré y, en consecuencia, a 
su ejecución ante la ocurrencia de cualquiera de las causales que facultan a LA CAJA a dar por vencidos los plazos del 
préstamo. EL CLIENTE deja constancia que al momento de suscripción del presente contrato recibe copia del Pagaré así como 
copia del Acuerdo de Llenado suscrito con LA CAJA. Las partes acuerdan que la emisión y/o entrega de títulos valores a favor de 
LA CAJA, su renovación, prórroga o perjuicio (por cualquier causa) no producirá novación ni extinguirá las obligaciones 
asumidas por EL CLIENTE que dieran lugar a su emisión, salvo que expresamente LA CAJA y EL CLIENTE pacten lo contrario. 
EL CLIENTE renuncia expresamente a la inclusión de una cláusula que impida o limite la libre negociación del Pagaré. 
Asimismo, EL CLIENTE deja constancia que ha recibido copia del Pagaré incompleto debidamente suscrito y el Cronograma de 
Pagos al momento del desembolso.
(12) Tarifario y Hoja Resumen: EL CLIENTE declara haber tomado conocimiento del contenido del Tarifario de LA CAJA en el 
cual se detalla toda la información referida a las condiciones, tasas de interés, comisiones, gastos, seguros, entre otros, 
aplicables al préstamo. Asimismo, EL CLIENTE y LOS FIADORES, de ser el caso, declara(n): (i) haber sido previa y 
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